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Santiago de Cali, diciembre quince (15) de dos mil veinte (2020).  

   

Como quiera que la perito contadora en el proceso de Interdicción del 
señor LUIS EDUARDO DOMINGUEZ tomó posesión del cargo el 23 de 
noviembre de 2019 y fue requerida mediante auto de fecha septiembre 4 

del presente año, sin que a la fecha haya aportado al despacho el 
inventario de bienes del interdicto, ni allegado comunicación alguna, el 

despacho, 

DISPONE: 

 

RELEVAR del cargo de Perito Contadora a la señora LIDA NUÑEZ 
LEDESMA y en su lugar DESIGNAR al Dr. (a). __MARIETTA 

BUSTAMANTE CORREA, notificándole en debida forma su designación.       

 

NOTIFIQUESE 

 


